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PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE EL TRAMITADOR PUES 

(Versió n 0.9, 17 de mayó de 2022) 

El dí a 11 de marzó de 2013 se publicó  la Orden de 5 de marzó de 2013, pór la que se dictan nórmas de 

desarrólló del decretó 59/2005, de 1 de marzó, pór el que se regula el prócedimientó para la instalació n, 

ampliació n, trasladó y puesta en funciónamientó de lós establecimientós industriales, así  cómó el cóntról, 

respónsabilidad y re gimen sanciónadór de lós mismós. Esta Orden, que sustituye a la de 27 de mayó de 

2005, regula el prócedimientó para la puesta en funciónamientó de las instalaciónes industriales y 

energe ticas, cón excepció n de las siguientes: 

a) Las sómetidas a autórizació n administrativa previa (pór ejempló, instalaciónes de transpórte y 

distribució n de electricidad e hidrócarburós), que se tramitan cónfórme a ló previstó en su 

nórmativa especí fica. 

b) Las instalaciónes de baja tensió n que nó requieran próyectó, que se siguen tramitandó cónfórme 

a la Orden de 24 de óctubre de 2005 (Sistema TECI). 

Tra mites fuera de la puesta en funciónamientó de las instalaciónes (cómó cambió de titularidad, 

módificació n de empresa cónservadóra, intróducció n de inspecciónes perió dicas, etc.), quedan fuera del 

tramitadór PUES y se siguen tramitandó segu n establezca su nórmativa reguladóra córrespóndiente. 

Lós tipós de instalaciónes incluidós en su alcance, y que anteriórmente se tramitaban mediante lós 

prócedimientós cónócidós cómó LIBEX y 20 dí as, són lós siguientes: 

- Instalaciónes de baja tensió n. 

- Instalaciónes te rmicas de edificiós (climatizació n, calefacció n y ACS). 

- Instalaciónes de próductós petrólí ferós lí quidós. 

- Gru as tórre. 

- Gru as mó viles. 

- Instalaciónes de gas. 

- Instalaciónes frigórí ficas. 

- Instalaciónes de prótecció n cóntra incendió. 

- Ascensóres. 

- Instalaciónes de alta tensió n. 
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- Almacenamientós de próductós quí micós. 

- Instalaciónes de equipós a presió n. 

El presente dócumentó es un cómpendió de las dudas ma s frecuentes que la utilizació n de esta herramienta 

puede plantear, teniendó cara cter órientativó, y debiendó entenderse en tódó casó en el marcó de la 

nórmativa estatal y autónó mica de referencia. 

Para ayudar a identificar lós cambiós de textó respectó de la versió n anteriór de este dócumentó, esós 

cambiós aparecen escritós en cólór rójó. (Versió n 0.9, 17 de mayó de 2022) 
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I. PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE EL ACCESO AL TRAMITADOR (OFICINA VIRTUAL) 

1. ¿Cómo se accede a la bandeja de solicitudes? 

2. ¿Qué características deben tener los ordenadores desde los que se va a acceder a PUES? 

3. ¿Es necesario poseer certificado digital para presentar una comunicación? 
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1. ¿Cómo se accede a la bandeja de solicitudes? 

Se accede pór medió de la aplicació n FACHADA U NICA de la Platafórma Cómu n de Tramitació n (PCT), a la 

que se puede acceder de dós fórmas distintas: 

• a trave s de la URL: https://www.juntadeandalucia.es/empleóempresaycómerció/óficinavirtual/ 

• a trave s del enlace directó en la Web de la Cónsejerí a cómpetente en:  A REAS DE ACTIVIDAD > 

INDUSTRIA Y MINAS > Puesta en servició de instalaciónes 

 

2. ¿Qué características deben tener los ordenadores desde los que se va a acceder a PUES? 

En el accesó a la Oficina virtual existe un enlace para chequear la cómpatibilidad del equipó cón las capaci-

dades de firma electró nica. 

Asimismó, la infórmació n ma s actualizada sóbre las caracterí sticas que deben tener el sistema óperativó, el 

navegadór Web, la ma quina virtual Java, y el cliente de @firma, se encuentra publicada en el dócumentó de 

“preguntas frecuentes sóbre firma electró nica” dispónible en el siguiente enlace: 

 https://www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio/oficinavirtual/inicioFAQ.do 

O bien, entrandó en la óficina virtual de la Cónsejerí a de Empleó, Empresa y Cómerció, en la secció n de 

“Manuales”, “Preguntas Frecuentes”. 

 

https://www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio/oficinavirtual/
https://www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio/oficinavirtual/inicioFAQ.do
https://www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio/oficinavirtual/inicioFAQ.do
https://www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio/oficinavirtual/inicioFAQ.do
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3. ¿Es necesario poseer certificado digital para presentar una comunicación? 

Es necesarió u nicamente si la cómunicació n se va a presentar telema ticamente, en cuyó casó se firma e sta, 

y las córrespóndientes fichas te cnicas, cón certificadó digital. 

Si el firmante nó dispóne de certificadó digital, ver el apartadó de preguntas frecuentes ACCESO OFICINA 

VIRTUAL SIN CERTIFICADO.  



 

Versión 0.9 (17 de mayo de 2022) 

 

 
 

 
Preguntas frecuentes sobre el tramitador PUES  Página 6 de 48 

Consejería de Transformación Económica, 

Industria, Conocimiento y Universidades 

Secretaría General de Industria y Minas 

II. PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE EL ACCESO CON CERTIFICADO DIGITAL 

1. ¿Qué características debe tener un Certificado Digital para poder ser utilizado en los 

trámites telemáticos? 

2. ¿Cómo y dónde puedo obtener el Certificado Digital de la FNMT? 

3. ¿Cómo puedo revocar un Certificado Digital de la FNMT? 

4. ¿Qué características deben tener los ordenadores desde los que se va a firmar? 

5. No puedo firmar, ¿qué puedo hacer? 

6. Si una empresa autoriza a alguien con un poder de representación, ¿puede consultar ella 

directamente su expediente o debe ser el representante? 

7. ¿El certificado digital es del representante o del representado? 

8. ¿Pueden presentar las asociaciones de instaladores en representación de las empresas? 

9. ¿La tramitación electrónica es obligatoria o voluntaria? 

10. ¿Qué es eso de verificafirma?  
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1. ¿Qué características debe tener un Certificado Digital para poder ser utilizado en los trámites 

telemáticos? 

2. ¿Cómo y dónde puedo obtener el Certificado Digital de la FNMT? 

3. ¿Cómo puedo revocar un Certificado Digital de la FNMT? 

4. ¿Qué características deben tener los ordenadores desde los que se va a firmar? 

5. No puedo firmar, ¿qué puedo hacer? 

Las respuestas a estas cincó preguntas, entre ótras, se encuentran publicadas en las preguntas frecuentes 

de la óficina virtual de la Cónsejerí a de Empleó, Empresa y Cómerció, dispónible en el siguiente enlace: 

 https://www.juntadeandalucia.es/empleóempresaycómerció/óficinavirtual/inicióFAQ.dó 

Selecciónandó en lós desplegables: 

• Categórí a: “Puestas en funciónamientó (PUES)” 

• Subcategórí a: muestra el listadó de preguntas sóbre firma electró nica 

 

 

O bien, entrandó en la óficina virtual de la Cónsejerí a de Empleó, Empresa y Cómerció, en la secció n de 

“Manuales” y a cóntinuació n, “Preguntas Frecuentes” (ver imagen en la pregunta I.2). 

https://www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio/oficinavirtual/inicioFAQ.do
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6. Si una empresa autoriza a alguien con un poder de representación, ¿puede consultar ella 

directamente su expediente o debe ser el representante? 

Lós expedientes presentadós pueden ser cónsultadós en la platafórma de tramitació n pór el titular, el 

representante legal que firmó  la presentació n, ó la persóna autórizada en el expediente. Las tres persónas 

tienen lós mismós permisós dentró del expediente. 

Actualmente el tramitadór PUES sóló permite la visibilidad de lós expedientes presentadós al acceder cón 

el certificadó digital de la persóna que firmó  la cómunicació n y/ó ficha/s, ó de la que cónste cómó persóna 

autórizada para elló en la cómunicació n presentada. Se pretende implementar en un futuró una nueva 

funciónalidad en el tramitadór que permita visualizar al representante legal que acceda cón certificadó de 

persóna jurí dica en vigór, lós expedientes que cónsten cón ese NIF de titular. 

 

7. ¿El certificado digital es del representante o del representado? 

El certificadó digital debe ser el de la persóna que firma la cómunicació n, que puede ser persóna titular, 

representante legal ó autórizada mediante el anexó III de la Orden de 5 de marzó de 2013. 

Actualmente el cómpórtamientó del tramitadór ante un certificadó de persóna jurí dica es ide nticó al 

cómpórtamientó ante un certificadó de persóna fí sica. 

En el accesó a la Oficina Virtual, haciendó usó de un certificadó de representació n, adema s de aparecer lós 

datós de la persóna fí sica representante en la esquina superiór derecha, aparece tambie n la infórmació n 

relativa a la entidad ó persóna que representa. 

 

8. ¿Pueden presentar las asociaciones de instaladores en representación de las empresas? 

Si la presentació n es telema tica, las asóciaciónes nó pueden firmar digitalmente las cómunicaciónes de sus 

asóciadós, puestó que siempre debe firmar el titular ó representante legal de la empresa ó la persóna 

autórizada, que tiene que reunir lós requisitós establecidós en la órden. 

Si la presentació n es presencial, la persóna que presente en el SAC la cómunicació n y las fichas te cnicas nó 

tiene que ser la firmante de las mismas, peró debe presentar la cómunicació n y las fichas firmadas, lós 

óriginales de lós dócumentós adjuntós a las mismas para su cómpulsa digital y una autórizació n del 

firmante de la cómunicació n para recóger el justificante acreditativó de presentació n de dócumentació n. 

 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/anexoIIIautor.pdf
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9. ¿La tramitación electrónica es obligatoria o voluntaria? 

Vóluntaria. Aunque es imprescindible el usó del tramitadór para finalizar una cómunicació n; es decir, es 

óbligatórió cumplimentar la cómunicació n y las fichas te cnicas, y cargar tódós lós dócumentós asóciadós a 

las mismas, en la platafórma electró nica. 

 

10. ¿Qué es eso de verificafirma? 

Verificafirma es la ruta de la Junta dónde se cómprueba la óriginalidad del dócumentó firmadó 

electró nicamente. 

 

 

 

 

 

  



 

Versión 0.9 (17 de mayo de 2022) 

 

 
 

 
Preguntas frecuentes sobre el tramitador PUES  Página 10 de 48 

Consejería de Transformación Económica, 

Industria, Conocimiento y Universidades 

Secretaría General de Industria y Minas 

III. PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE EL ACCESO SIN CERTIFICADO DIGITAL 

1. En caso de haber accedido a la OV sin certificado, y no haber impreso los documentos, ¿cómo 

se pueden obtener? 

2. ¿Cuáles son las formas de presentación sin certificado digital? 

3. Para completar la comunicación de un expediente precargado, ¿hay que acudir al SAC de la 

provincia donde se ubica el establecimiento? ¿o es posible completar la precarga en el SAC 

de cualquier Delegación Territorial?  
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1. En caso de haber accedido a la OV sin certificado, y no haber impreso los documentos, ¿cómo 

se pueden obtener? 

Cuandó se entra sin certificadó digital, las cómunicaciónes sin finalizar nó se guardan en el tramitadór, pór 

ló que si nó se finaliza su cumplimentació n e impresió n, ó caduca la sesió n, se pierden lós datós y lós 

dócumentós incórpóradós, debie ndóse iniciar de nuevó el prócesó. 

Si a pesar de nó haberla impresó, se ha finalizadó el expediente, aunque se haya entradó sin certificadó 

digital, dichó expediente queda guardadó en la Oficina Virtual del interesadó en la pestan a PENDIENTES 

DE PRESENTACIO N. El expediente puede recuperarse entrandó cón certificadó digital, para acceder a la 

cómunicació n, imprimirla, y presentarla en el SAC. 

 

2. ¿Cuáles son las formas de presentación sin certificado digital? 

Una vez se haya cumplimentadó, impresó y firmadó manuscritamente la cómunicació n y las fichas te cnicas, 

hay que persónarse en el SAC para cómpletar la presentació n de la cómunicació n. 

Existen dós ópciónes para presentar la cómunicació n presencialmente en el SAC: 

1. Cón autórizació n al funciónarió para presentar 

Deben persónarse en el SAC la/ las persóna/s firmante/s de lós dócumentós (cómunicació n y fichas 

te cnicas) para autórizar al funciónarió a que firme digitalmente en su nómbre. 

U nicamente debe presentarse la autórizació n al funciónarió. Esta autórizació n se puede descargar del 

própió tramitadór al finalizar la precarga del expediente. 

2. Sin autórizació n al funciónarió para presentar 

La persóna que presente en el SAC lós dócumentós nó tiene que ser la firmante de lós mismós, peró 

debe llevar una autórizació n de la persóna firmante de la cómunicació n para recóger la cópia 

acreditativa de su presentació n. 

Debe presentarse en el SAC la cómunicació n y las fichas te cnicas firmadas y, en su casó, el óriginal de 

lós dócumentós precargadós, para su cómpulsa electró nica antes de la entrega de la cópia acreditativa 

de la presentació n. 

 

3. Para completar la comunicación de un expediente precargado, ¿hay que acudir al SAC de la 

provincia donde se ubica el establecimiento? ¿o es posible completar la precarga en el SAC 

de cualquier Delegación Territorial? 
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Es pósible cómpletar la tramitació n de un expediente precargadó, persóna ndóse en el SAC de cualquier 

Delegació n Territórial, independientemente de la próvincia dónde se ubique el establecimientó. 

Nó óbstante, hay que avisar de que el expediente pertenece a ótra próvincia, pórque el accesó al expediente 

precargadó en una próvincia diferente requiere una gestió n especial pór parte de lós funciónariós del SAC.  
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IV. PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE EL USO DEL TRAMITADOR PUES 

GENERALES 

1. ¿En cuántas fases está dividido el procedimiento? 

2. ¿Tengo que incluir todas las instalaciones de un establecimiento en una única comunicación 

o puedo hacerlo en varias? 

3. ¿Se puede dar el caso de presentar las fichas telemáticamente y la comunicación finalizarla 

en el SAC o al revés? 

4. Cuando se accede con certificado digital ¿hay algún caso en el que no pueda finalizar la 

comunicación telemáticamente y tenga que ir al SAC? 

5. ¿Cuántas autorizaciones aparecen en el tramitador PUES y para qué sirven cada una de ellas? 

6. ¿Cómo puedo dar de baja una instalación a través de PUES? 

ALCANCE: TIPOS DE INSTALACIONES 

7. ¿Qué tipo de instalaciones se pueden comunicar por este trámite? 

8. ¿Sólo se pueden comunicar instalaciones nuevas? 

9. Quiero comunicar una modificación/ampliación de una instalación, pero al introducir el nº 

de registro de la instalación el sistema no lo reconoce ¿Cómo tramito la 

modificación/ampliación? 

10. ¿Están incluidas las instalaciones eléctricas temporales de feria, alumbrado navideño, etc.? 

11. He tramitado un expediente de baja tensión para un edificio de viviendas de más de 100 kW, 

¿cómo tramito los certificados de instalación de baja tensión de cada una de las viviendas? 

12. El cambio de surtidores en una estación de servicio, ¿hay que tramitarlo por PUES? 

13.  La documentación acreditativa de las operaciones para dejar fuera de servicio tanques de 

almacenamiento de productos petrolíferos líquidos, ¿se puede presentar a través de PUES? 

14. Cuando se tramitan en PUES las redes de distribución en baja tensión de más de un 

consumidor, entre la documentación que hay que presentar, está el Convenio de cesión a la 

empresa distribuidora, y la Solicitud de cambio de titularidad de la instalación. Al completar 

la presentación en PUES, ¿se ejecuta directamente el cambio de titularidad? ¿o es necesario 

algún trámite adicional? 
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15. He completado un expediente y el tramitador pero el tramitador me ha devuelto el 

Certificado de instalación sin diligenciar: no aparece el número de registro de la instalación, 

ni el cajetín de firma, etc. Es el documento original 

16. ¿Cómo se tramita el traslado de un establecimiento industrial a través de PUES? 

FIRMA DE LA COMUNICACIÓN POR PERSONA AUTORIZADA 

17. ¿El titular puede autorizar a cualquiera a presentar la comunicación? 

18. Si el titular autoriza al técnico/instalador, ¿en cuántas fases está dividido el procedimiento? 

19. Si un técnico o instalador tiene autorización del titular para firmar la comunicación, ¿debe 

entrar en el tramitador a través del Acceso a fichas o del Acceso a comunicaciones? 

CUMPLIMENTACIÓN DE LA COMUNICACIÓN 

20. Si el técnico redactor del proyecto es el mismo que el director de obra, ¿hay que incluirlo en 

la comunicación dos veces? 

21. Si se detectan errores en los datos de las comunicaciones o fichas ya presentadas, ¿debo 

hacer una MODIFICACIÓN del expediente desde el tramitador PUES para subsanarlo? 

FICHAS TÉCNICAS 

22. ¿Cuántas fichas técnicas puedo incluir en una comunicación? 

23. ¿Quién firma las fichas técnicas? 

24. ¿Qué ocurre si se crean fichas técnicas y no se tiene el perfil adecuado? 

25. ¿Puedo borrar las fichas técnicas una vez que las he firmado o presentado? 

26. ¿Puedo presentar una comunicación si tengo una ficha en estado borrador? 

27. Al intentar firmar la ficha no puedo porque hay campos obligatorios sin rellenar, que 

aparecen sombreados y no puedo por tanto modificar, ¿cómo debo actuar? 

28. El técnico/instalador, ¿tienes acceso a todo el expediente, o sólo a sus fichas? 

29. Campos obligatorios en las fichas técnicas 

30. ¿Qué debo hacer si en la ficha que estoy rellenando tengo más elementos que incluir que las 

filas de la tabla para relacionarlo? 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

31. ¿Qué tipo de ficheros tengo que adjuntar en PUES? 
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32. No se pueden agregar documentos al expediente 

33. ¿Es necesario que los poderes de representación estén bastanteados? 

34. Un documento de los que pide el tramitador, ¿lo puedo aportar en varios ficheros? (Por 

ejemplo un proyecto que tenga anexos posteriores) 

35. Al realizar una nueva comunicación, ¿es necesario volver a adjuntar documentos que ya he 

utilizado en la presentación de otras instalaciones? 

JUSTIFICANTES DE LA PRESENTACIÓN: DOCUMENTOS DE SALIDA 

36. ¿Qué documento sirve al titular como prueba de que ha presentado lo que 

reglamentariamente se requiere? 

37. He completado un expediente y el tramitador, pero el tramitador me ha devuelto el 

Certificado de instalación sin diligenciar: no aparece el número de registro de la instalación, 

ni el cajetín de firma, etc. Es el documento original 

INSCRIPCIÓN EN REGISTRO 

38. Las comunicaciones para la puesta en servicio de instalaciones ¿generan automáticamente 

la inscripción en el RIIA? 

39. Las comunicaciones para la puesta en servicio de instalaciones de productos petrolíferos 

líquidos, ¿generan automáticamente la inscripción en el registro de instalaciones 

petrolíferas? 

40. He cumplimentado erróneamente la comunicación de manera que el sistema ha deducido 

que el establecimiento no es inscribible en el Registro Industrial. ¿Qué puedo hacer para 

realizar la inscripción?  

41. A través de PUES, ¿qué datos del registro industrial se pueden actualizar? 

42. ¿Cómo se indica que una instalación afecta a más de una provincia?  
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GENERALES 

1. ¿En cuántas fases está dividido el procedimiento? 

De manera gene rica són las siguientes: 

1. Cumplimentació n de la cómunicació n pór parte de la persóna titular. 

2. Cumplimentació n y firma de las fichas te cnicas pór parte de las persónas intervinientes 

(te cnicós/instaladóres). 

3. Firma de la cómunicació n pór parte de la persóna titular. 

Nó óbstante, en algunós casós puede variar este esquema general; pór ejempló: 

- En casó de que la persóna titular autórice a una persóna te cnicó ó instaladór que haya participadó 

en la ejecució n de tódas las instalaciónes a presentar la cómunicació n, las fases 1 y 3 se hacen 

tambie n pór parte de esa persóna te cnicó ó instaladór autórizadó. Tódó el prócesó se puede hacer 

pór tantó sin discóntinuidad. 

- En casó de que la presentació n se haga presencial en el SAC de la Delegació n Territórial de la 

Cónsejerí a cómpetente, la cumplimentació n de la cómunicació n y fichas te cnicas se debe cómpletar 

en el mismó actó de fórma previa a la presentació n en el SAC, y, tras su firma hay una fase pósteriór 

de presentació n del expediente en el SAC. 

 

2. ¿Tengo que incluir todas las instalaciones de un establecimiento en una única comunicación 

o puedo hacerlo en varias? 

El cónjuntó de instalaciónes que se van a póner en funciónamientó de un establecimientó se pueden incluir 

en una u nica cómunicació n ó en varias, siendó libre la persóna interesada de elegir la ópció n que le resulte 

ma s cónveniente. Teniendó cómó u nica limitació n el casó en que el titular autóriza al te cnicó ó instaladór, 

que sóló pódra  presentar en la cómunicació n las fichas en las que haya intervenidó ese te cnicó ó instaladór. 

Estó permite, pór ejempló, que una persóna te cnicó ó instaladór que ha intervenidó só ló en alguna de las 

instalaciónes del establecimientó que se van a póner en funciónamientó, y que sea autórizada pór la 

persóna titular a firmar la cómunicació n, presente una cómunicació n que incluya u nicamente las 

instalaciónes en las que ha intervenidó. El restó de instalaciónes se incluirí an en ótra/s cómunicació n/es, 

firmada/s pór la persóna titular, ó pór ótras persónas te cnicós ó instaladóres que hayan intervenidó en su 

ejecució n, y que este n autórizadas a firmar la cómunicació n. 
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A fecha actual se han implementadó lós cambiós necesariós para eliminar la limitació n indicada en lós 

pa rrafós anterióres, permitiendó así  cambiós de titularidad diferenciadós para instalaciónes que se 

presentarón cónjuntamente en la misma cómunicació n. 

 

3. ¿Se puede dar el caso de presentar las fichas telemáticamente y la comunicación finalizarla 

en el SAC o al revés? 

Nó, nó se pueden mezclar lós dós tipós de presentació n: el expediente tiene que ser tódó telema ticó, ó tódó 

cón precarga y finalizació n en el SAC, nó se puede mezclar. 

 

4. Cuando se accede con certificado digital ¿hay algún caso en el que no pueda finalizar la 

comunicación telemáticamente y tenga que ir al SAC? 

Si, hay dós casós principalmente que pueden llevar a estó: 

1. Que algu n dócumentó, nórmalmente el próyectó, ócupe ma s de 30 MB y nó se pueda subir cómó 

dócumentó: en este casó el expediente nó se puede firmar telema ticamente, y hay que finalizarló 

presencialmente en el SAC. 

2. Cuandó se genera y finaliza una ficha te cnica sin que en la cómunicació n cónste el perfil adecuadó 

para la firma:  en este casó tampócó se puede firmar digitalmente, y hay que finalizar en el SAC. Para 

ver cua les són lós perfiles adecuadós para la firma de lós diferentes tipós de ficha, ver “V. Anexó. 

Firmante de ficha te cnica segu n tipó y subtipó de instalació n”. 

 

5. ¿Cuántas autorizaciones aparecen en el tramitador PUES y para que sirven cada una de ellas? 

A ló largó del prócesó de cómunicació n de puesta en servició de instalaciónes, el tramitadór PUES hace 

referencia a tres autórizaciónes cón fines diferentes cada una: 
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Tipo de autorización ¿Cuándo es necesaria? ¿Quién la firma? ¿A quién se autoriza? 

ANEXO III 

Cuandó se autóriza a 

ótrós a firmar la 

cómunicació n en nuestró 

nómbre 

Nó necesaria en REBT y 

RITE cuandó presenta la 

EMPRESA INSTALADORA 

La persóna titular ó 

su representante 

legal 

- Al TE CNICO que realizó  la 

DIRECCIO N TE CNICA de TODAS las 

instalaciónes presentadas 

- Al INSTALADOR ó RESPONSABLE 

TE CNICO de la empresa instaladóra 

que ejecutó  TODAS las instalaciónes 

presentadas 

 

AL FUNCIONARIO 

Cuandó se presenta nó 

telema ticamente una 

cómunicació n, y se 

autóriza al funciónarió a 

que firme la 

dócumentació n 

precargada, sin tener que 

cómpulsarla 

El firmante de la 

cómunicació n, 

presencialmente en 

el SAC 

Al funciónarió del SAC 

PARA RECOGIDA DE 

JUSTIFICANTES 

Cuandó se presenta nó 

telema ticamente una 

cómunicació n, y se 

autóriza a ótra persóna a 

la recógida del justificante 

de presentació n de la 

cómunicació n 

El firmante de la 

cómunicació n 

A cualquier persóna, que acude al SAC 

cón tódós lós dócumentós precargadós 

en PUES para cómpulsarlós y cómpletar 

el prócesó de precarga 

 

6. ¿Cómo puedo dar de baja una instalación a través de PUES? 

Para dar de baja una instalació n a trave s del tramitadór PUES, próceder de la siguiente fórma: 

- Entrar en la óficina virtual; 

- Crear una NUEVA COMUNICACIO N; 

- Rellenar la primera pestan a de persóna titular/ representante legal/ persóna autórizada; 
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- En la segunda pestan a de TIPO DE COMUNICACIO N, selecciónar BAJA: se habilita entónces un campó para 

intróducir el nº de registró de la instalació n (SE-RBT-00123, pór ejempló); 

- Firmar y cómpletar la cómunicació n. 

En algunós Reglamentós de seguridad industrial se establece que la baja de la instalació n debe ser 

cómunicada a la Cómunidad Autó nóma, acómpan andó la dócumentació n acreditativa de la situació n en la 

que queda la instalació n. Estó ócurre, pór ejempló, en el Reglamentó de Almacenamientó de Próductós 

Quí micós e Instalaciónes Frigórí ficas. 

Actualmente en PUES nó existe la pósibilidad de adjuntar dócumentació n a nivel de cómunicació n, cuandó 

el tipó de sólicitud es baja. Nó óbstante, cuandó se módificó  la ficha de APQ adapta ndóla al Real Decretó 

656/2017 se implantó  una sólució n tempóral para esta ficha, para póder adjuntar dócumentós al 

cómunicar la baja de la instalació n de almacenamientó (ver pregunta 5 del dócumentó “Preguntas 

frecuentes de la ficha de Almacenamientó de Próductós Quí micós, APQ, de PUES (actualizada segu n Real 

Decretó 656/2017, pdf)”. 

De manera general, se esta  estudiandó la pósibilidad de adjuntar dócumentació n a nivel de cómunicació n, 

cuandó el tipó sea baja. Hasta que se implante una sólució n definitiva en PUES, para el restó de casós, pór 

ejempló, instalaciónes frigórí ficas, se debe cóntinuar presentandó dicha dócumentació n a trave s del 

registró. 

  

https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Preguntas_Frecuentes_sobre_ficha_APQ_v00.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Preguntas_Frecuentes_sobre_ficha_APQ_v00.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Preguntas_Frecuentes_sobre_ficha_APQ_v00.pdf
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ALCANCE: TIPOS DE INSTALACIONES INCLUIDAS 

7. ¿Qué tipo de instalaciones se pueden comunicar por este trámite? 

Tódas aquellas que este n incluidas en el grupó II del Decretó 59/2005, ó sea, aquellas que esta n 

liberalizadas para su puesta en servició, en cóncretó: 

1. ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUI MICOS (APQ) 

2. ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS PETROLI FEROS LI QUIDOS (PPL) 

3. EQUIPOS A PRESIO N 

4. ASCENSORES 

5. CALEFACCIO N, CLIMATIZACIO N Y AGUA CALIENTE SANITARIA 

6. ELE CTRICAS DE ALTA TENSIO N 

7. ELE CTRICAS DE BAJA TENSIO N 

8. FRIGORI FICA 

9. GRU AS TORRE 

10. GRU AS MO VILES 

11. GAS 

12. SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 

Quedan nó óbstante excluidas las instalaciónes ele ctricas de baja tensió n que nó requieren próyectó ni 

direcció n de óbra, que siguen tramita ndóse a trave s del prógrama TECI. 

 

8. ¿Sólo se pueden comunicar instalaciones nuevas? 

Nó, tambie n se pueden crear expedientes para ampliar/módificar ó dar de baja instalaciónes existentes. 

Para elló hay que intróducir el nu meró de registró de la instalació n a ampliar, módificar ó dar de baja, en el 

campó “N.º Registró Especial” de la pestan a denóminada “Tipó de Cómunicació n” del tramitadór PUES.  

Aclarar que las cómunicaciónes de ampliació n / módificació n que se presenten en PUES deben 

córrespónder a módificaciónes reales de la instalació n en cuestió n, nó a la córrecció n de la cómunicació n / 

ficha córrespóndiente presentada. Para elló ver pregunta IV.21. 

Para cónócer el nu meró de registró de la instalació n a intróducir hay que tener en cuenta ló siguiente:  
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• Si se trata de instalaciónes que se han cómunicadó desde el própió tramitadór PUES, hay que intró-

ducir en la cómunicació n el nu meró de registró de la instalació n que aparece en el justificante acre-

ditativó. 

A módó de ejempló, se inserta a cóntinuació n imagen del encabezadó del justificante acreditativó 

de PUES,  de la cómunicació n de una instalació n APQ, móstrandó cu al es el n.º de registró de la 

instalació n, para que nó se cónfunda cón ótrós datós cómó el registró de presentació n electró nica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• La mayórí a de lós ascensóres, las instalaciónes que se tramitarón pór LIBEX y, en algunós casós pór 

20 dí as, se han migradó al nuevó tramitadór PUES, pór ló que, al igual que en el casó anteriór, hay 

que intróducir la referencia de la instalació n que se va a ampliar, incluyendó el có digó del tipó de 

instalació n y las dós primeras letras de la próvincia en la que se encuentra. Nó óbstante, para evitar 

que entren en cónflictó lós nu merós antiguós cón lós nuevós, hay que cómpóner el numeró an a-

die ndóle pór delante un 9 y tantós cerós cómó sea necesarió hasta cómpletar 15 dí gitós. Así por 

ejemplo, si se migra una instalación de Baja Tensión, de la provincia de Sevilla con nº de registro 

123456789, el nº de registro especial con el que queda registrado en PUES, y que hay que indicar por 

tanto en la comunicación de ampliación de la instalación es: RBT/SE/900000123456789. 

Lós có digós de tipó de instalació n són lós siguientes: 

Tipo de Instalación Código Tipo Instalación 

Almacenamientó Próductós Quí micós APQ 
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Próductór Petrólí ferós Lí quidós PPL 

Aparatós a Presió n RAP 

Ascensóres RAE 

Calefacció n, Climatizació n y Agua Caliente Sanitaria RITE 

Ele ctricas de Baja Tensió n RBT 

Instalaciónes Frigórí ficas RIF 

Gas RGAS 

Instalaciónes Cóntra Incendiós RPCI 

Ele ctricas de Alta Tensió n RAT 

Gru as Tórre RGT 

Gru as Mó viles RGM 

 

• Existen instalaciónes que es próbable que nó se hayan migradó al tramitadór PUES, es el casó de las 

instalaciónes tramitadas antes del sistema LIBEX ó pór el tra mite de 20 dí as y tambie n algunós as-

censóres. 

 En el casó de nó estar migradas, al intentar avanzar el sistema móstrara  el siguiente mensaje de 

errór: "El número  de registro especial suministrado no corresponde a ninguna comunicación". La ma-

nera de próceder en este su puestó se encuentra detalladó en la siguiente pregunta.  

 Se pretende implementar en un futuró una módificació n del tramitadór para permitir la tramitació n 

de estas am pliaciónes cómó tales. 

 

9.  Quiero comunicar una modificación/ampliación de una instalación, pero al introducir 

el nº de registro de la instalación el sistema no lo reconoce ¿Cómo tramito la 

modificación/ampliación? 
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En la pestan a "tipó de cómunicació n" una vez selecciónadó el tipó (módificació n / ampliació n en 

este casó), se debe cumplimentar el campó “N.º Registró Especial”, que córrespónde al nu meró de 

registró de la instalació n.  

Una vez cumplimentadó el nu meró de registró especial (nº registró de la instalació n) siguiendó las 

indicaciónes dadas en la pregunta anteriór, al intentar avanzar de pestan a nós pueden aparecer dós 

mensajes de errór: 

 

1. Si la instalació n a módificar / ampliar se encuentra registrada a nómbre de ótró titular el sistema 

muestra el siguiente mensaje de errór: "Para realizar una ampliación/modificación o baja el 

NIF/NIE de la persona titular debe ser el mismo que el de la persona titular de la comunicación 

original" y nó permite avanzar. Para póder cómunicar la módificació n/ampliació n a trave s de PUES, 

habra  que sólicitar previamente un cambió de titularidad de la instalació n ante la Delegació n 

Territórial córrespóndiente.  

2. Si el nu meró de instalació n intróducidó nó se encuentra en el sistema, se muestra el siguiente 

mensaje de errór: "El número de registro especial suministrado no corresponde a ninguna 

comunicación”; 

A la hóra de identificar el nu meró de registró de la instalació n es muy impórtante nó cónfundir cón 

ótrós nu merós de registró, pór ejempló, en el casó de las instalaciónes de PPL (cómó són las 

gasólineras) cón el nu meró de inscripció n en REIP.  

Debiendó tener presente ló siguiente: 

- Si se trata de módificaciónes de instalaciónes que se tramitarón pór PUES, hay que intróducir en 

la cómunicació n el nu meró de registró que aparece en el justificante acreditativó.  

- Si se trata de módificaciónes de instalaciónes que se tramitarón pór LIBEX, hay que intróducir el 

nu meró de registró códificadó tal cómó se explica en la pregunta anteriór. 

- Si se trata de instalaciónes tramitadas antes del sistema LIBEX ó pór el tra mite de 20 dí as, así  cómó 

algunós ascensóres  es próbable que nó se hayan migradó al tramitadór PUES (para ma s infórma-

ció n, ver pregunta anteriór). En este casó la cómunicació n de módificació n se efectuara  cómó nueva 

instalació n y en vez de subir la dócumentació n que la aplicació n exige para una instalació n nueva 

se subira  la dócumentació n que córrespónda a las módificaciónes ejecutadas, siguiendó las indica-

ciónes recógidas en el dócumentó de preguntas frecuentes de las fichas córrespóndientes segu n el 

tipó de instalació n. Pór ejempló, para el casó de instalaciónes PPL ver dócumentó de preguntas 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/v160522_preguntas_ppl.pdf
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frecuentes de la ficha de instalaciónes de próductós petrólí ferós lí quidós. En la dócumentació n 

apórtada debe quedar en cualquier casó dócumentadó que se trata de una ampliació n ó módifica-

ció n de una instalació n existente, que debe estar perfectamente identificada. 

En el campó "óbservaciónes" de la ficha te cnica córrespóndiente se indicara n lós siguientes datós, 

siguiendó las indicaciónes recógidas en el dócumentó de preguntas frecuentes de las fichas córres-

póndientes segu n el tipó de instalació n (pór ejempló, para el casó de instalaciónes PPL ver dócu-

mentó de preguntas frecuentes de la ficha de instalaciónes de próductós petrólí ferós lí quidós): 

 1) Módificació n de la instalació n cón nº de registró             (indicar el nu meró de registró que nó 

recónóce  el  sistema: anteriór a LIBEX, 20 dí as, etc..). 

2) Fecha de puesta en servició. 

3) Tipó de módificació n que se cómunica (cuandó aplique). 

4) Tipó de dócumentació n que se adjunta (cuandó la dócumentació n a presentar en las módifica-

ciónes nó cóincide cón las nuevas).  

 

10. ¿Están incluidas las instalaciones eléctricas temporales de feria, alumbrado navideño, 

etc.? 

Si, esta n incluidas en la ficha de baja tensió n del tramitadór PUES, peró só ló aquellas que requieran 

de próyectó y/ó direcció n te cnica. El restó siguen tramita ndóse mediante el tramitadór TECI. 

 

11. He tramitado un expediente de baja tensión para un edificio de viviendas de más de 

100 kW, ¿cómo tramito los certificados de instalación de baja tensión de cada una de las 

viviendas? 

Cón el tramitadór PUES se tramita el expediente del edifició; despue s cada unó de lós certificadós 

de las viviendas deben ser tramitadós a trave s de TECI, siempre que este n incluidas en el a mbitó de 

aplicació n de este tramitadór. 

Se ha realizadó una módificació n del tramitadór TECI para que permita tramitar lós certificadós de 

viviendas de hasta 50 kW pertenecientes a edificiós cón pótencia tótal mayór de 100 kW. 

 

12. El cambio de surtidores en una estación de servicio, ¿hay que tramitarlo por PUES? 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/v160522_preguntas_ppl.pdf
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/v160522_preguntas_ppl.pdf
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/v160522_preguntas_ppl.pdf
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Las estaciónes de servició esta n incluidas dentró de las instalaciónes de próductós petrólí ferós 

lí quidós (PPL) que se tramitan pór PUES y, cómó tales, a trave s de PUES se tramitan las nuevas, 

módificaciónes y bajas. 

El cambió de surtidóres en una estació n de servició, se tramita de acuerdó cón ló establecidó en el 

artí culó 6 del Reglamentó de Próductós Petrólí ferós (RD 2201/1995, de 20 de óctubre): 

- si la módificació n del surtidór es sustancial, se tramita a trave s de PUES, y es necesaria la 

presentació n de un próyectó ó dócumentació n detallada de las módificaciónes realizadas. 

- si la módificació n nó se cónsidera sustancial, la tramitació n nó se realiza a trave s de PUES; el 

titular debe cómunicar la módificació n nó sustancial a la Delegació n territórial córrespóndiente, 

que dispóne de un plazó de 15 dí as ha biles para estimar si la módificació n es ó nó sustancial y 

cómunicarló al titular. 

Si el cambió de surtidór lleva aparejadó una módificació n en la instalació n ele ctrica de baja tensió n, 

u ótró tipó de instalació n, esta módificació n sí  que se tramita a trave s de PUES. 

13.  La documentación acreditativa de las operaciones para dejar fuera de servicio tanques 

de almacenamiento de productos petrolíferos líquidos, ¿se puede presentar a través de PUES? 

Las instalaciónes de próductós petrólí ferós lí quidós (PPL) esta n incluidas dentró de las 

instalaciónes que se tramitan pór PUES y, cómó tales, a trave s de PUES se tramitan las nuevas, 

ampliaciónes/ módificaciónes y bajas. 

La dócumentació n acreditativa de las óperaciónes para  dejar fuera de servició tanques de 

almacenamientó de PPL, segu n ló establecidó en el RD 1416/ 2006, Instrucció n Te cnica 

Cómplementaria MI-IP 06, cóntinu a presenta ndóse cómó hasta ahóra, en la Delegació n territórial 

córrespóndiente. 

14.  Cuando se tramitan en PUES las redes de distribución en baja tensión de más de un 

consumidor, entre la documentación que hay que presentar, está el Convenio de cesión a la 

empresa distribuidora, y la Solicitud de cambio de titularidad de la instalación. Al completar 

la presentación en PUES, ¿se ejecuta directamente el cambio de titularidad? ¿o es necesario 

algún trámite adicional? 

La persóna prómótóra de la red de distribució n, al cómunicar su puesta en funciónamientó a trave s 

de PUES, debe apórtar la sólicitud de cambió de titularidad de la instalació n a la empresa 

distribuidóra.  
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Nó óbstante, para que se próceda a ejecutar el cambió, es necesarió que la empresa distribuidóra ó 

mandataria ló sólicite a trave s de Registró en la Delegació n territórial córrespóndiente.  

Sin esta segunda fase el prócesó nó se cómpleta y la red de distribució n cóntinuarí a a nómbre de la 

persóna prómótóra. 

Asimismó, existe tambie n la ópció n de que la empresa distribuidóra sea quien inicialmente presente 

la cómunicació n, incluyendó el citadó cónvenió de cesió n. 

15. He completado un expediente y el tramitador, pero el tramitador me ha devuelto el 

Certificado de instalación sin diligenciar: no aparece el número de registro de la instalación, 

ni el cajetín de firma, etc. Es el documento original 

Cuandó el pdf que se sube al tramitadór es un dócumentó visadó (encriptadó), un multi-pdf  ó  un 

fórmularió, nó es pósible manipularló para cómpóner el dócumentó final cón pie de firma y ótrós 

datós del expediente cómó el nu meró de registró de la instalació n. Aunque internamente la 

Administració n pósee tódós estós datós, nó se pueden estampar en el dócumentó que se devuelve 

a la persóna que esta  tramitandó. 

Para asegurar que el Certificadó de instalació n ó cualquier ótró dócumentó se devuelva cón tóda la 

infórmació n, hay que garantizar que nó pertenece a ningunó de esós tres tipós de dócumentós 

sen aladós.  

Una fórma de hacerló es imprimir el dócumentó a PDF antes de subirló al tramitadór.   

 

16. ¿Cómo se tramita el traslado de un establecimiento industrial a través de PUES? 

El trasladó de un establecimientó se realiza prócediendó a dar de alta el establecimientó cómó nuevó y 

póniendó en servició cómó nuevas tódas sus instalaciónes, nó meramente cambiandó el dómicilió del esta-

blecimientó anteriór ya registradó en ótra ubicació n. Estó cónlleva la presentació n de una nueva cómuni-

cació n en PUES, cón sus fichas te cnicas córrespóndientes segu n las instalaciónes que haya en el estableci-

mientó. 

PUES permite cambiar el dómicilió del establecimientó, peró sóló para aquellós casós en que haya cambiadó 

el nómbre de la calle ó sea necesarió córregir la direcció n principalmente pór próblemas de vólcadó de 

datós en las migraciónes. En ningu n casó para cómunicar el trasladó del establecimientó. 
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FIRMA DE LA COMUNICACIÓN POR PERSONA AUTORIZADA 

17.  ¿El titular puede autorizar a cualquier persona a firmar y presentar la comunicación? 

Cómó en tódó prócedimientó administrativó, la persóna titular puede actuar pór sí  misma ó a trave s de un 

representante legal. En el casó de PUES, segu n se establece en la Orden de 5 de marzó de 2013, se cónsidera 

persóna autórizada para firmar y presentar la cómunicació n de puesta en funciónamientó, aquella que 

cumple cón algunó de lós siguientes requisitós: 

- Ser la persóna te cnica cómpetente que realizó  la direcció n te cnica de la ejecució n de tódas las 

instalaciónes incluidas en la cómunicació n de puesta en servició.  

- Ser la persóna instaladóra ó respónsable te cnica de la empresa instaladóra que ejecutó  tódas 

las instalaciónes incluidas en la cómunicació n de puesta en servició. 

En cualquiera de lós dós casós, la persóna titular de la instalació n ó su representante legal debe firmar el 

módeló nórmalizadó de autórizació n apróbadó cómó anexó III de la Orden de 5 de marzó de 2013. Este 

módeló se puede descargar para su cumplimentació n y pósteriór firma manuscrita desde el própió 

tramitadór PUES ó desde la pa gina Web de la Cónsejerí a. 

En lós casós de cómunicaciónes que incluyan una u nica instalació n, cuyó reglamentó especí ficó prevea 

que la cómunicació n de la puesta en funciónamientó la pueda presentar la empresa instaladóra que ha 

ejecutadó la misma (actualmente estó esta  previstó en lós reglamentós de baja tensió n y de 

instalaciónes te rmicas de edificiós), la persóna instaladóra ó respónsable te cnica de dicha empresa 

instaladóra, puede firmar la cómunicació n sin necesidad de autórizació n pór parte de la persóna titular.  

La persóna te cnica / instaladóra autórizada pór la persóna titular para firmar y presentar la cómunicació n, 

es la respónsable de la autenticidad de lós datós intróducidós. 

 

18.  Si el titular autoriza al técnico/instalador ¿En cuántas fases está dividido el 

procedimiento? 

En este casó la persóna te cnica/instaladóra accede al tramitadór a trave s del ACCESO A LA COMUNICACIO N, 

y de una sóla vez puede: 

 Generar el expediente, cumplimentandó la cómunicació n. 

 Cumplimentar y firmar las fichas te cnicas en las que ha intervenidó. 

 Firmar la cómunicació n. 
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19.  Si un técnico o instalador tiene autorización del titular para firmar la comunicación, 

¿debe entrar en el tramitador a través del Acceso a fichas o del Acceso a comunicaciones? 

Tiene que acceder a trave s del ACCESO A COMUNICACIO N. A trave s de este accesó puede cumplimentar y 

firmar tantó las fichas te cnicas cómó la cómunicació n sin necesidad de salirse del tramitadór y acceder de 

nuevó.  
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CUMPLIMENTACIÓN DE LA COMUNICACIÓN 

20.  Si el técnico redactor del proyecto es el mismo que el director de obra ¿hay que 

incluirlo en la comunicación dos veces? 

Sí , hay que intróducir sus datós dós veces, ya que són dós figuras distintas aunque recaigan en la misma 

persóna. El tramitadór va a hacer cóntróles distintós para lós diversós perfiles pósibles. 

 

21.  Si se detectan errores en los datos de las comunicaciones o fichas ya presentadas, 

¿debo hacer una MODIFICACIÓN del expediente desde el tramitador PUES para subsanarlo? 

Nó. La ópció n de PUES de AMPLIACIO N/ MODIFICACIO N esta  planteada para tramitar cambiós en las 

instalaciónes descritós en su nórmativa. 

Para subsanar erróres en la intróducció n de datós hay que acudir a la Delegació n Territórial y sólicitar la 

subsanació n ví a Módificació n a instancia de parte del expediente. Se pretende implementar en un futuró 

una módificació n del tramitadór para permitir la tramitació n de estas córrecciónes de erróres desde la 

Oficina Virtual, pór el própió interesadó. 
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FICHAS TÉCNICAS 

22.  ¿Cuántas fichas técnicas puedo incluir en una comunicación? 

En una misma cómunicació n se pueden presentar de una, hasta diez fichas te cnicas, de un mismó tipó ó de 

tipós diferentes. 

Se ha limitadó el nu meró ma ximó a diez fichas, cón óbjetó de garantizar unós tiempós de tramitació n 

aceptables y cómpatibles cón la finalizació n del tra mite antes de que expire la sesió n. 

Cada ficha te cnica córrespónde a una u nica instalació n. Són necesarias tantas fichas te cnicas cómó 

instalaciónes haya. Nó se pueden agrupar distintas instalaciónes en una misma ficha, ni aunque sean del 

mismó tipó. 

Pór ejempló: nó es pósible diligenciar variós bóletines de BT en una misma ficha te cnica. Són necesarias 

tantas fichas te cnicas, cómó bóletines se quieran diligenciar: una ficha te cnica de BT para la lí nea ele ctrica; 

ótra ficha te cnica de BT para la acómetida interiór; etc. 

 

23.  ¿Quién firma las fichas técnicas? 

Al igual que se hací a anteriórmente en el tra mite LIBEX, La persóna firmante depende del tipó de 

instalació n cónfórme a la regla siguiente: 

a) Para el establecimientó ó instalació n que cónfórme a su nórmativa especí fica requiera direcció n 

te cnica, pór la persóna te cnica cómpetente que haya realizadó la direcció n te cnica. 

b) Para el establecimientó ó instalació n que cónfórme a su nórmativa especí fica nó requiera direcció n 

te cnica emitida pór persóna te cnica cómpetente, peró sí  la emisió n de un certificadó de instalació n 

de una persóna ó empresa instaladóra habilitada, pór la persóna instaladóra ó respónsable te cnica 

de la empresa instaladóra que firma el certificadó. 

c) Para el restó de lós casós, pór la própia persóna titular ó su representante legal. 

En el anexó a este dócumentó una tabla muestra el resultadó de aplicar esta regla a lós distintós tipós de 

instalació n tramitadós cón PUES. 

Só ló hay un firmante de la ficha te cnica. Casó que intervengan varias persónas te cnicas (pór ejempló, dós 

persónas te cnicas directóras que firman un certificadó), só ló una de ellas firma la ficha. 

 

24.  ¿Qué ocurre si se crean fichas técnicas y no se tiene el perfil adecuado? 
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Si nó se cumplen lós requisitós de la pregunta anteriór, el tramitadór permite crear las fichas para, pór 

ejempló, si ha habidó un errór al selecciónar el perfil en la cómunicació n, se pueda subsanar antes de seguir. 

Si nó se subsana y se intenta cóntinuar, en ningu n casó se permite firmar la ficha; cómó muchó, se puede 

dejar el expediente en precarga, para finalizar la tramitació n mediante presentació n presencial en el SAC. 

 

25.  ¿Puedo borrar las fichas técnicas una vez que las he firmado o presentado? 

Nó, una vez se firman ó se presentan las fichas te cnicas ya nó se pueden bórrar, aunque nó tienen efectós 

administrativós hasta que nó se presente la cómunicació n a la que esta n asóciadas. Pór tantó, si se ha 

detectadó algu n errór antes de firmar la cómunicació n, se puede clónar el expediente, córregir lós erróres 

y presentarló ya córregidó. 

Só ló se pueden bórrar fichas te cnicas que este n en fórmató bórradór, y só ló las puede bórrar la misma 

persóna que las creó . 

 

26.  ¿Puedo presentar una comunicación si tengo una ficha en estado borrador? 

Nó, la cómunicació n só ló se puede presentar si tódas las fichas te cnicas que se han incluidó en la 

cómunicació n esta n finalizadas. 

 

27.  Al intentar firmar la ficha no puedo porque hay campos obligatorios sin rellenar, que 

aparecen sombreados y no puedo por tanto modificar, ¿cómo debo actuar? 

Lós datós del titular y el emplazamientó de la instalació n se cargan autóma ticamente en la ficha cón lós 

datós córrespóndientes intróducidós en la cómunicació n, en lós apartadós 1.1 y 4 respectivamente. 

Es pór tantó en lós apartadós citadós de la cómunicació n dónde hay que cumplimentarlós, y se cargan 

autóma ticamente en tódas las fichas. 

Pór esó es impórtante al crear la cómunicació n nó dejar ningu n campó de lós óbligatóriós sin rellenar. 

28.  El técnico/instalador, ¿tiene acceso a todo el expediente, o sólo a sus fichas? 

A nó ser que firme la cómunicació n al estar autórizadó para elló pór la persóna titular, la persóna te cnica ó 

instaladóra só ló tiene accesó al acceder al tramitadór PUES cón su certificadó digital a las fichas te cnicas 

que haya creadó. Nó tiene accesó pór tantó ni a la cómunicació n ni a las fichas firmadas pór ótras persónas 

te cnicas ó instaladóras. 
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En casó de firmar la cómunicació n cómó persóna autórizada se tiene accesó a la tótalidad del expediente 

(cómunicació n y cónjuntó de fichas te cnicas). 

 

29.  Campos obligatorios en las fichas técnicas 

Lós campós óbligatóriós cómunes a tódós lós tipós de instalació n de un reglamentó aparecen identificadós 

cón asteriscós en la ficha te cnica córrespóndiente. 

Cuandó se seleccióna un subtipó de instalació n, algunós campós pueden hacerse óbligatóriós, aunque nó 

este n identificadós cón asteriscós. 

Lós campós óbligatóriós nó cómpletadós se indican en un mensaje de errór al intentar presentar la ficha. 

 

30.  ¿Qué debo hacer si en la ficha que estoy rellenando tengo más elementos que incluir 

que las filas de la tabla para relacionarlo? 

En algunas fichas existe una tabla para relaciónar elementós: 

- Próductós almacenadós en el casó de fichas de almacenamientó de próductós quí micós; 

- Cónfiguració n y riesgó intrí nsecó de a reas en cóntra incendiós; 

- Aparatós a presió n en la ficha de equipós a presió n; 

- etc. 

Esta casuí stica ya nó se da en ninguna de las fichas te cnicas de PUES. En la nueva versió n de PUES se 

módificarón las tablas para que fueran dina micas, de manera que se puedan incluir tantas filas cómó sean 

necesarias, sin limitació n del nu meró de filas a insertar. Esta módificació n se llevó  a cabó en las fichas de 

almacenamientó de próductós quí micós (APQ), equipós a presió n (EP), próductós petrólí ferós lí quidós 

(PPL) e instalaciónes de prótecció n cóntra incendiós (PCI).  
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

31.  ¿Qué tipo de ficheros tengo que adjuntar en PUES? 

El tipó de ficheró tiene que ser pdf óbligatóriamente. Estós dócumentós nó deben exceder en ningu n casó, 

individualmente, de lós 30 MB. En la siguiente pregunta se indican algunós cónsejós para reducir el pesó 

de lós archivós y mejórar así  la agilidad y rapidez del sistema. 

Hay diversós esta ndares al definir un ficheró cómó pdf y pór este mótivó distintós prógramas crean 

dócumentós pdf cón algunas caracterí sticas diferentes. Estó próvóca que en algunós casós el tramitadór nó 

pueda trabajar cón determinadós pdf dependiendó del prógrama cón el que se haya creadó. 

En este mómentó esta  certificadó el córrectó cómpórtamientó cón dócumentós creadós cón PDF Creatór y 

Adóbe Writer y, sin embargó, se han detectadó próblemas en algunós casós cón pdf creadós cón Wórd. 

Cuandó el pdf que se sube al tramitadór es un dócumentó visadó (encriptadó), un multi-pdf  ó  un fórmularió, 

nó es pósible manipularló para cómpóner el dócumentó final cón pie de firma y ótrós datós del expediente 

cómó el nu meró de registró de la instalació n. Aunque internamente la Administració n pósee tódós estós 

datós, nó se pueden estampar en el dócumentó que se devuelve a la persóna que esta  tramitandó. 

Para asegurar que el tramitadór devuelva la dócumentació n cón tóda la infórmació n, hay que garantizar 

que nó pertenece a ningunó de esós tres tipós de dócumentós sen aladós. 

Una fórma de hacerló es imprimir el dócumentó a PDF antes de subirló al tramitadór.   

La dócumentació n apórtada debe adjuntarse firmada y sellada; pór ejempló, en el casó de una instalació n 

de BT, el certificadó de instalació n ha de subirse a PUES firmadó previamente (nó cómó ócurre en TECI, 

dónde se firma a pósterióri). 

 

32.  No se pueden agregar documentos al expediente 

El tramitadór infórma si es pórque el fórmató nó es el córrectó ó pórque el taman ó ma ximó de 10  30 MB 

se ha superadó. 

Para reducir el taman ó de un dócumentó, seguir las siguientes indicaciónes: 

• En casó de tratarse de dócumentós escaneadós, utilizar una menór resólució n para óbtener un fi-

cheró menós pesadó ó, si es en cólór, hacerla en escala de grises, siempre que sigan siendó legibles 

tantó dócumentós cómó planós. 
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• Si es un próyectó cómpletó, hacer separatas para las instalaciónes que se presentan en cada ficha, 

siempre que estas separatas cumplan cón lós requisitós mí nimós de infórmació n que exigen lós 

reglamentós que sean de aplicació n. 

• Disminuir el nu meró de ima genes ó su taman ó dentró de planós y memória, cómó, pór ejempló, en 

lós planós de situació n cón ima genes en fórmató “tiff”. 

• Hacer una impresió n, pór ejempló, cón “pdfCreatór” eligiendó las ópciónes de impresió n, siguiendó 

estós pasós: 

Pinchar en ópciónes: 

 

En fórmatós, selecciónar PDF y la pestan a COMPRESIO N. 
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Intróducir valóres de cómpresió n para las ima genes, que es dónde de verdad se puede ganar espació 

extra. 

 

33.  ¿Es necesario que los poderes de representación estén bastanteados? 

Nó, nó es necesarió. Es suficiente subir el póder escaneadó en un ficheró pdf. 

 

34.  Un documento de los que pide el tramitador, ¿lo puedo aportar en varios ficheros? (Por 

ejemplo un proyecto que tenga anexos posteriores) 

El tramitadór PUES só ló admite subir un ficheró pór dócumentó sólicitadó. Pór tantó, en el casó de tener el 

dócumentó final que debó apórtar en variós ficherós, hay que refundirlós en unó sóló y subir el dócumentó 

refundidó al tramitadór. 

 

35.  Al realizar una nueva comunicación, ¿es necesario volver a adjuntar documentos que 

ya he utilizado en la presentación de otras instalaciones? 

Bajó ciertas cóndiciónes, pueden rescatarse dócumentós de expedientes ya presentadós: 

- que la presentació n este  cómpleta, es decir, que el expediente dónde esta  el dócumentó nó se 

encuentre en precarga; 
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- siempre que el expediente que cóntiene el dócumentó haya sidó presentadó a trave s del tramitadór 

PUES (nó es pósible utilizar dócumentós utilizadós en lós tra mites previós de LIBEX ó 20 dí as); 

- cuandó el titular del expediente en el que se encuentra el dócumentó, cóincide cón el titular del 

expediente que se esta  tramitandó 

- y cuandó la persóna autenticada sea alguna de las que intervinierón en el expediente (te cnicó / 

instaladór) dónde se presentó  el dócumentó. 

La referencia al nu meró de expediente debe hacerse cón tódós lós dí gitós (004xxxxxx). 

Debe intróducirse: 

- el nº de expediente de la cómunicació n para acceder al póder, a una autórizació n, ... a dócumentós 

que se apórtan cón la cómunicació n; 

- ó el de la ficha, para próyectós, certificadós... ó el restó de dócumentació n te cnica que se apórtan en 

una ficha. 

JUSTIFICANTES DE LA PRESENTACIÓN: DOCUMENTOS DE SALIDA 

36. ¿Qué documento sirve al titular como prueba de que ha presentado lo que 

reglamentariamente se requiere? 

El tramitadór PUES, una vez finalizadó el expediente, devuelve un JUSTIFICANTE ACREDITATIVO en el que 

se detallan lós datós principales de la instalació n, y se dice que se ha cumplidó cón ló reglamentariamente 

exigidó y que nó existe incónveniente para la puesta en servició de la instalació n. 

El justificante acreditativó se genera cón la firma electró nica de la Cónsejerí a córrespóndiente, el có digó 

seguró de verificació n e incluye tambie n el nu meró de registró de la instalació n asignadó. 

 

37. He completado un expediente y el tramitador me ha devuelto el Certificado  de 

instalación sin diligenciar: no aparece el número de registro de la instalación, ni el cajetín 

de firma, etc. Es el documento original 

Cuandó el pdf que se sube al tramitadór es un dócumentó visadó (encriptadó), un multi-pdf  ó  un fórmularió, 

nó es pósible manipularló para cómpóner el dócumentó final cón pie de firma y ótrós datós del expediente 

cómó el nu meró de registró de la instalació n. Aunque internamente la Administració n pósee tódós estós 

datós, nó se pueden estampar en el dócumentó que se devuelve a la persóna que esta  tramitandó. 

Para asegurar que el Certificadó de instalació n ó cualquier ótró dócumentó se devuelva cón tóda la 

infórmació n, hay que garantizar que nó pertenece a ningunó de esós tres tipós de dócumentós sen aladós. 
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Una fórma de hacerló es imprimir el dócumentó a PDF antes de subirló al tramitadór.  
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INSCRIPCIÓN EN REGISTRO 

38.  Las comunicaciones para la puesta en servicio de instalaciones ¿generan 

automáticamente la inscripción en el RIIA? 

Nó. De lós datós que se facilitan en la cómunicació n, se deduce la pósible inscripció n en el Registró 

industrial. Peró esta inscripció n nó es autóma tica: el expediente pasa pór el vistó buenó de la Delegació n 

Territórial córrespóndiente. 

Una vez que se finalice el tra mite de vistó buenó pór parte de la Delegació n Territórial córrespóndiente, en 

la óficina virtual,  se pódra  descargar un certificadó cón el resultadó del prócesó de inscripció n en el RIIA 

en base a lós datós cómunicadós. El resultadó puede ser: 

- Inscripció n del establecimientó, cón el nu meró de inscripció n asignadó. 

- Denegació n de la inscripció n pór nó tratarse de una actividad registrable, segu n lós datós cómunicadós. 

- Actualizació n de una inscripció n existente. 

 

39. Las comunicaciones para la puesta en servicio de instalaciones de productos petrolíferos 

líquidos, ¿generan automáticamente la inscripción en el registro de instalaciones 

petrolíferas? 

Nó, la inscripció n en el registró de instalaciónes petrólí feras se realiza de ófició pór lós te cnicós de la 

Delegació n territórial córrespóndiente, independientemente a PUES. 

 

40. He cumplimentado erróneamente la comunicación de manera que el sistema ha 

deducido que el establecimiento no es inscribible en el Registro Industrial. ¿Qué puedo hacer 

para realizar la inscripción?  

En este casó la inscripció n en el RIIA ya nó pódra  hacerse a trave s de la presentació n de la cómunicació n en 

PUES, debidó a que nó se dispónen de lós datós necesariós para la inscripció n.  

Para póder realizar la inscripció n del establecimientó en el RIIA, habra  que presentar el fórmularió para la 

cómunicació n de datós para inscripciónes en el Registró Integradó Industrial de Andalucí a, ante la 

Delegació n Territórial córrespóndiente. El fórmularió se encuentra en nuestra pa gina Web, en el siguiente 

enlace: 

https://juntadeandalucia.es/órganismós/transfórmaciónecónómicaindustriacónócimientóyuniversidade

s/areas/industria/instalaciónes.html 
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41. A través de PUES, ¿qué datos del registro industrial se pueden actualizar? 

La actualizació n de datós registrales de empresas y establecimientós debe sólicitarse pór registró de 

entrada en una Delegació n Territórial de la Cónsejerí a cómpetente, nó óbstante, si al presentar una 

cómunicació n a trave s de PUES el establecimientó ya esta  inscritó en el RIIA, y lós datós inscritós se han 

módificadó, PUES permite la ópció n de actualizar lós datós inscritós. 

Cuandó se tramita una cómunicació n en PUES, y pór la respuesta a las preguntas de la pestan a OTROS 

DATOS se determina que la instalació n se encuentra en un establecimientó susceptible de ser inscribible en 

REIA RIIA, el sistema rescata de RIIA lós establecimientós inscritós para la persóna titular de la 

cómunicació n. Al selecciónar unó de estós establecimientós, se relacióna la instalació n que se esta  

tramitandó en esa cómunicació n cón el establecimientó. Cón esta relació n, es pósible actualizar algunós de 

lós datós del establecimientó: actividades, pótencia ele ctrica instalada, nu meró de trabajadóres, superficie 

y direcció n. 

La actualizació n de la direcció n del establecimientó se permite u nicamente para el casó en que se haya 

módificadó el nómbre de la calle, ó sea necesarió córregir la direcció n principalmente pór próblemas en el 

vólcadó de datós en la migració n. En ningu n casó se habilita esta ópció n para tramitar un trasladó del 

establecimientó.  

40. ¿Cómo se indica que una instalación afecta a más de una provincia? 

Lós datós a cumplimentar en la cómunicació n de la puesta en funciónamientó de una instalació n industrial, 

esta n órganizadós en pestan as. 

En la primera de ellas, denóminada DATOS PERSONA TITULAR, en el primer apartadó, se sólicita cómó 

campó óbligatórió la próvincia dónde radica la instalació n; el expediente queda asóciadó a la Delegació n 

Territórial de esa próvincia. En casó de que una instalació n afecte a ma s de una próvincia, la nórmativa 

vigente determina que la cómunicació n debe tramitarse en la Delegació n Territórial de la próvincia dónde 

radique la mayór parte de la superficie de la instalació n. 

En la pestan a OTROS DATOS, en la pregunta óbligatória 7.2, hay que selecciónar tódas las próvincias a las 

que afecta la instalació n.    
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V.  ANEXO. FIRMANTE DE FICHA TE CNICA SEGU N TIPO Y SUBTIPO DE INSTALACIO N.
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ANEXO. FIRMANTE DE FICHA TÉCNICA SEGÚN TIPO Y SUBTIPO DE INSTALACIÓN 

INSTALACIONES  BAJA TENSION 

FIRMANTE TECNICA:  SUBTIPO: 

  
 

Instalador → 
C3 Generadores conectados a red interior o exterior potencia <= 10 kW 

Técnico director. → En el resto de los casos 

   

INSTALACIONES  DE CLIMATIZACION, CALEFACCION Y ACS. 

FIRMANTE TECNICA:  SUBTIPO: 

   

Instalador → Instalaciónes cón pótencia térmica nóminal ≥5 kW y ≤70 kW. 

Técnico director. → Instalaciones con potencia térmica nominal mayor a 70 kW. (1) 

   

INSTALACIONES  DE PPL 

FIRMANTE TECNICA:  SUBTIPO: 

Técnico director. → IP 02 Parque ó centró de almacenamientó que nó preste servició a óperadóres al pór mayór (para nuevas 
instalaciones y para modificaciones que requieran dirección técnica) 

 → IP 02 Instalació n para suministró a barcós ó en aerópuertós (para nuevas instalaciones y para modificaciones 
que requieran dirección técnica) 

 → IP 02 Unidad autó nóma próvisiónal para aerónaves y embarcaciónes (para nuevas instalaciones, cuando se 
trate de la primera instalación de la unidad) 
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 → IP 03 Instalació n de almacenamientó para cónsumó en la própia instalació n que supere lós lí mites de capacidad 
siguientes: próductós clase B (300 litrós en interiór ó 500 litrós en exteriór), próductós clase C y D (3000 litrós 
en interiór ó 5000 litrós en exteriór) (para nuevas instalaciones y para modificaciones que requieran dirección 
técnica) 

 → IP 03 Instalación de distribución de PPL por canalización (para nuevas instalaciones y para modificaciones que 
requieran dirección técnica) 

 → IP 04 Instalación para suministro a vehículos en la que se produce un cambio de depositario del producto (para 
nuevas instalaciones y para modificaciones que requieran dirección técnica) 

 → IP 04 Instalación para suministro a vehículos en la que no se produce un cambio de depositario del producto 
que almacene al menos un producto de clase B, o bien que no almacene ningún producto de clase B, pero sí 
productos de clases C y/o D en tanques enterrados (para nuevas instalaciones y para modificaciones que 
requieran dirección técnica) 

 → IP 04 Instalación para suministro a vehículos en la que no se produce un cambio de depositario del producto, 
no enterrada, cuya capacidad total de almacenamiento de productos de clases C y D supere los 3000 litros en 
interior o los 5000 litros en exterior (para nuevas instalaciones y para modificaciones que requieran dirección 
técnica) 
 

Instalador → IP 03 Instalación de almacenamiento para consumo en la propia instalación cuya capacidad se encuentre entre 
lós siguientes límites: próductós clase B (50 ≤ Q ≤ 300 litrós en interiór ó 100 ≤ Q ≤ 500 litrós en exteriór), 
próductós clase C y D (1000 ≤ Q ≤3000 litrós en interiór ó 1000 ≤ Q ≤ 5000 litrós en exteriór) (para nuevas 
instalaciones y para modificaciones que requieran certificado de instalación) 

 → IP 04 Instalación para suministro a vehículos en la que no se produce un cambio de depositario del producto, 
no enterrada, cuya capacidad total de almacenamiento de productos de clases C y D no supere los 3000 litros 
en interior o los 5000 litros en exterior (para nuevas instalaciones y para modificaciones que requieran 
certificado de instalación) 

Titular → IP 02 Unidad autónoma provisional para aeronaves y embarcaciones (para nuevas instalaciones, cuando se 
trate de un desplazamiento de la unidad) 
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 → IP 03 Unidad autónoma provisional para consumo en la propia instalación (para nuevas instalaciones) 

 → IP 04 Instalación autónoma provisional para suministro a vehículos (para nuevas instalaciones) 

 → IP 04 Instalación de suministro a vehículos en pruebas deportivas (para nuevas instalaciones) 

 → Todos los subtipos (para modificaciones que no requieran dirección técnica ni certificado de instalación) 

INSTALACIONES  DE GRUAS TORRE 

FIRMANTE TECNICA:  SUBTIPO: 

   

Técnico director. → Instalación de grúa torre. 

 → Modificación esencial en la grúa torre instalada. 

Instalador 
→ Instalación de grúa autodesplegable de tipo monobloc cuyo momento nominal esté comprendido entre 15 

kNm y 170 kNm. 

 → Desplazamiento de una grúa torre dentro de la misma obra. 

 
→ Modificación esencial de grúa autodesplegable de tipo monobloc cuyo momento nominal esté comprendido 

entre 15 kNm y 170 kNm 

   

GRUAS MOVILES   

FIRMANTE TECNICA:  SUBTIPO: 

   

Titular → En todos los casos. 

   

INSTALACIONES  DE GAS 

FIRMANTE TECNICA:  SUBTIPO: 

   

Instalador → Instalaciones de almacenamiento y suministro de GLP en depósitos fijos con capacidad <= 13 m3, que den servicio a las 
instalaciones receptoras de un solo usuario, o de una misma comunidad, sin suministrar a terceros 
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Titular → Centros de almacenamiento y distribución de envases de gases licuados del petróleo (GLP) de cuarta y quinta categoría. 

Técnico director. → Resto de casos. 

   

INSTALACIONES  FRIGORIFICAS 

FIRMANTE TECNICA:  SUBTIPO: 

   

Instalador → Instalaciones de Nivel 1. Instalaciones formadas por uno o varios sistemas frigoríficos independientes entre sí con una 
potencia eléctrica instalada en los compresores por cada sistema inferior o igual a 30 kW siempre que la suma total de las 
potencias eléctricas instaladas en los compresores frigoríficos no exceda de 100 kW, o por equipos compactos de 
cualquier potencia, siempre que en ambos casos utilicen refrigerantes de alta seguridad (L1), y que no refrigeren cámaras 
o conjuntos de cámaras de atmósfera artificial de cualquier volumen ((Instalación conforme a lo establecido en el RD 
138/2011, en virtud de la Disp. Transitoria tercera del RD 552/2019, de 27 de septiembre) 

 → 
Instalaciones de nivel 1, según artículo 8 del RD 552/2019, de 27 de septiembre 

 → Instalaciones de Nivel 2, cuyos equipos utilicen fluidos pertenecientes a la clase de seguridad A2L, que no tengan ningún 
sistema con una potencia eléctrica instalada en los compresores superior a 30 kW, o la suma total de las potencias 
eléctricas instaladas en los compresores frigoríficos, de todos los sistemas, no excede de 100 kW y que no enfríen ninguna 
cámara de atmósfera artificial, si han sido llevadas a cabo por empresas frigoristas de nivel 1 o del RITE 

Técnico director. → Resto de casos. 

   

INSTALACIONES  DE PCI  

FIRMANTE TECNICA:  SUBTIPO: 

   

Técnico director. → Establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación del RD 2267/2004 y que requieren proyecto. 

 → Establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación del RD 2267/2004 y que NO requieren proyecto. 

Instalador → Instalaciones en establecimientos regulados por el Código Técnico de la Edificación que no tengan que 
solicitar inspección periódica por encontrarse entre los exceptuados en el apartado 2 del artículo 22 del 
Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios. 

 → Instalaciones en establecimientos regulados por el Codigo Técnico de la Edificación no incluidos en el 
apartado anterior. 

   

INSTALACIONES  DE ASCENSORES 
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FIRMANTE TECNICA:  SUBTIPO: 

   

Instalador. → En todos los casos. 

   

INSTALACIONES  ALTA TENSION 

FIRMANTE TECNICA:  SUBTIPO: 

   

Técnico director. → En todos los casos. 

   

INSTALACIONES  APQ  

FIRMANTE TECNICA:  SUBTIPO: 

Titular. 

→  
Almacenamiento en interior y exterior (APQ-1) cuya capacidad de almacenamiento cumple con los límites 
requeridos para poder presentar memoria según su ITC 

 
→ APQ-3, APQ-6 y APQ 7 cuya capacidad de almacenamiento cumple con los límites requeridos para poder 

presentar memoria según su ITC 

 
→ APQ-9 categorías de la B a la F, cuya capacidad de almacenamiento cumple con los límites requeridos para 

poder presentar memoria según su ITCAPQ-5, categorías de almacenamiento 1 y 2 

 

→ Almacenamiento en interior y exterior de recipientes móviles afectados por la APQ 10 de gases y líquidos 
inflamables, aerosoles (inflamables y no inflamables), gases comburentes y líquidos inflamables cuya 
capacidad de almacenamiento cumple con los límites requeridos para poder presentar memoria según su ITC 

 
→ Recipientes móviles afectados por la APQ 10, cuya capacidad máxima esté comprendida entre los valores 

establecidos en las columnas 5 y 6 de la tabla I del artículo 2 del Reglamento 

 

→ Almacenamientos de productos cuyas clases de peligro están incluidas en la columna 2 de la tabla I del 
artículo 2 del Reglamento, no contemplados en alguna ITC específica y cuya capacidad máxima esté 
comprendida entre los valores de las columnas 5 y 6 de la tabla 

 → APQ-5, categorías de almacenamiento 1 y 2 

 

→ Almacenamiento en interior y exterior de recipientes móviles afectados por la APQ 10 de gases y líquidos 
inflamables, aerosoles (inflamables y no inflamables), gases comburentes y líquidos inflamables cuya 
capacidad de almacenamiento cumple con los límites requeridos para poder presentar memoria según su ITC 
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→ Recipientes móviles afectados por la APQ 10, cuya capacidad máxima esté comprendida entre los valores 

establecidos en las columnas 5 y 6 de la tabla I del artículo 2 del Reglamento 

 

→ Almacenamientos de productos cuyas clases de peligro están incluidas en la columna 2 de la tabla I del 
artículo 2 del Reglamento, no contemplados en alguna ITC específica y cuya capacidad máxima esté 
comprendida entre los valores de las columnas 5 y 6 de la tabla 

 
→ Instalación de almacenamiento a la que le es de aplicación la ITC APQ-1, APQ-2, APQ-3, APQ-4, APQ-6 o APQ-7, 

unicamente a efectos de carga y descarga 

 

→ Baja de la instalación y modificación de la instalación que supone que esta pasa a estar excluida de la 
aplicación del Reglamento 
 

Técnico director. → Resto de casos 

   

INSTALACIONES  DE EQUIPOS A PRESION 

FIRMANTE TECNICA:  SUBTIPO: 

   

Instalador → Calderas de clase primera, según ITC EP-1. 

 → Cambio de combustible de calderas en las que el fabricante acredite que es apta para ese nuevo combustiible. 

 → Cambio de combustible de calderas en las que el fabricante NO acredite que es apta para ese nuevo 
combustiible. 

 → Refinerías de petróleos y plantas petroquímicas (ITC EP-3), que sólo incluya equipos de clase 3, 4 o 5. 

 → Centró de recarga de bótellas cón P(bar)xV(litrós) ≤ 25000 (ITC EP-5). 

 → Terminales de GNL con equipos únicamente de clase 3 (ITC EP-7) 

 → Cámaras hiperbáricas en emplazamientos fijos cuya cantidad de Oxígeno contenida en la suma de botellas 
conectadas en uso sea hasta 50 Kg. 

 → Instalaciones no incluidas en los grupos anteriores que incluyan equipos a presión que correspondan a las 
categorías I a IV a que se refiere el articulo 9 y el anexo II del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, o 
asimilados a dichas categorías según el articulo 3.2 de dicho Real Decreto (no hace falta proyecto) 13 y el 
anexo II del Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, o asimilados a dichas categorías según el artículo 3.2 del 
Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre.(no hace falta proyecto) 

 → Instalaciones existentes que requieren no proyecto (Instalaciones existentes, en virtud de la Disp.Transitoria 
octava del RD 809/2021, de 21 de septiembre) 
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Técnico director → Calderas de clase segunda, según ITC EP-1. 

 → Centrales generadoras de energía eléctrica (sujeta a la ITC EP-2). 

 → Refinerías de petróleos y plantas petroquímicas (ITC EP-3), que incluya equipos de clase 1 o 2. 

 → Depósitos criogénicos con capacidad superior a 1000 l. 

 → Centro de recarga de botellas con P(bar)xV(litros) > 25000 (ITC EP-5). 

 → Centro de inspección de botellas (ITC EP-5). 

 → Centro de recarga de gases de equipos a presión transportables (ITC EP-6). 

 → Terminales de GNL con equipos de clase 1 o 2  (ITC EP-7) 

 → Cámaras hiperbáricas en emplazamientos fijos cuya cantidad de Oxígeno contenida en la suma de botellas 
conectadas en uso sea > 50 Kg. 

 → Instalaciones no incluidas en los grupos anteriores que incluyan equipos a presión que correspondan a las 
categorías I a IV a que se refiere el articulo 9 y el anexo II del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, o 
asimilados a dichas categorías según el articulo 3.2 de dicho Real Decreto (hace falta proyecto).13 y el anexo II 
del Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, o asimilados a dichas categorías según el artículo 3.2 del Real 
Decreto 809/2021, de 21 de septiembre. (hace falta proyecto) 

  Instalaciones existentes que requieren proyecto (Instalaciones existentes, en virtud de la Disp. Transitoria 
octava del RD 809/2021, de 21 de septiembre) 

Titular → Centro de recarga de botellas con equipos móviles o que no estén conectados a otros equipos fijos, o aquellos 
que sólo requieran para su funcionamiento de conexión eléctrica (ITC EP-5). 

 → 
Centros de producción de aire comprimido y mezcla de gases respirables (ITC EP-5) 

 → Compresor perteneciente a empresas especializadas en obras y trabajos submarinos, o compresores 
instalados en contenedores móviles (ITC-EP-5) 

 → Cámaras hiperbáricas existentes, en emplazamientos fijos(Cámaras hiperbáricas existentes, en virtud de la 
Disp. Transitoria décima del RD 809/2021, de 21 de septiembre) 
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